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del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mii 
novecientos spsenta y dos 

DISPONGO 

Artlculo prlmero.-Se declaran de ur~ente realIzación la~ 
obras de acondicionamiento del camino de servicios y nuevos 
ramales accesorios. embalse de Los Hurones (Cádiz¡ 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de ocho mJllones quinientas velO· 
titrés mil novecientas treinta pesetas cuarenta y cinco céntimos. 
que se abonarán en tres anualidades. mediante certificaciones 
expedidas por ía Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo dE' mil novecientos sesenta y dos 

SI MInIstro ele UOras PUOHca!> 
jORGl!~ VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1143/ 1962, de 17 de mayo, por el que se decla· 
ran qe urgente r¡¡alización las obras de «Nueva presa 
de derivación del canal de la Vid (Burgos))'. 1/ se aut o· 
riza su eiecucirin por concierto directo. 

'Por Orden ministenal ge trece de abril de mil riovecientos 
sesenta ' y uno fué aprobado el «Proyecto de nueva presa de 
dertvación del canal de la Vid (Burgos»), por su presupuesto 
de ejecución por contrata de un millón doscientas veinticinco 
mil . novecientas once pesetas setenta y dos céntimos. 

Se ha incoado el oportund ex¡¿ediente para la ejecución dl 
dichas obras por el sistema de ooncierto di'recto, en cuya tra· 
mitación, se han cumplido todos los requisitos exisidos por la 
legislación vigente sóbre ia materia, así como lo dispuesto .en 
el articulo cIncuenta y s1ete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de , la Hacienda Pública, por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con· 
seJo de Minist~os en su reunión del día once de mayo de mil 
qoveclentos sesenta y' dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obrás de «Nueva presa de derivación del canal de la Vid 
(Burgos»). 

Articulo segundo.-Se autorIza su ejecución por concíerto 
dírecto por su presupuesto de un millón doscientas veinticinco 
tJlU novecientas once pesetas setenta y dos céntimos, que se 
abona.rán en dos anualidades, mediante certificaciones expedi· 
da\¡ por la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Asi lo dispongo por el presente D~creto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientoG ~eGcnta y dos 

El Ministro de Obras Pt'lbllcas, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

pi:MN:JmCO FRANCO 

DFfCRETO 1144/1962, de 17 de mayo, por el que se auto
riza el concurso del segundo proyecto desglosado del ca· 
nal principal de la margen izquierda del río Alagón, si· 
Ión de Jerte (Cáceres). 

Por Orden ministerial de seis de noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno fué aprobado el segundo proyecto desglo. 
sado del canal principal de la margen izqUierda del río Alagón, 
süón de Jerte (Cáceres), por su presupuesto de ejeCUCión por 
contrata de sesenta millones cuatrocientas un mil cuarenta y 
nueve pesetas sesenta y nueve céntimós. 

Se ha incoado el oportuno ~xpedlente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante concu,rso. en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requiSitos exigidos 
por la legislación vigente sol:Jre la materia, asi como lo dl~pues. 
to en los articulos cincuenta y cuatro, sesenta y sesenta y siete 
de la Ley de AdminIstración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. por lo que de conformidad con el dictamen del Con· 
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Púr>l!cas 
y previa deliberación del consejo ae Ministros en su reunión 
'deld1a once de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

A-rticulo único.-Se autoriza al Mimstro de Obra", Públicas 
para celebrar el concurso del segundo proyecto desglosado del 
canal principal de la margen izquierda del río Alagón, süón 
de Jerte (Cáceres), por su presupuesto de contrata de sesenta 
millones cuatrocientáS un mil cuarenta y nueve pesetas sesenta 
y nueve céntimos Que SE' abonarán en tres anualidade'i 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete 'de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

El Mlnl"tro ele Obras PublIca" 
JORGE VIGON SUERODJAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRE.TO 1145/1962, de 17 de mayo, por el que se decla· 
ran de urgel'fte realización las obras de saneamiento de 
Estartit , Ayuntamiento de Torroella de Montgri (Ge
rona), y se autoriza su ejecución por concierto directo. 

POI' Orden ministerial 'de diecisiete de noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y uno fué aprObado el proyecto de sanea· 
miento de Estartit, Ayuntamiento de Torroella de Montgrí 
(Gerona), por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón cuatrocientas setenta y ocho -mil novecientas cua
renta y una pesetas ochenta y tres céntimos habiendo sus
crito e, Ayuntamiento interesado el compromiso de aUXilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta, diecisiete de marzo de 'mil novecientos cln· 
r-uenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho 

Se ha Incoado el _oportuno expediente para la ejecuci6n de 
:1ichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra· 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislaciÓn vigente sobre la materia. así como lo dispuesto en 

. el artículo cincuenta y sie_te de la Ley de Administración Y' 
Contabllidád . de la Hacienda Pública, por lo que a propueiSta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del con.· 
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras de saneamiento de Estartit. Ayuntamiento de Torroella 
de MO,ntgri (Gerona). 

Artículo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón cuatrocientas setenta 
y ocho mil novecientas cuarenta y una pesetas ochenta y tres 
céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón trescien· 
tas treinta y un mil cuarenta' y siete pesetas sesenta y cinco 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades mediante cer
tificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental. 

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

El Ministro de Obras Pt'lbllcas, 
JORGE VlGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1146/1962, de 17 de mayo, por el que se autori
za la subasta aelas obras de camino para cruce del em
balse del Arquillo de San Blas,en el río Guadalaviar. 
en la partida de Abuán, término de Caudé (Ternel), 

Por Orden ministerial de cuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno fúé aprobado definitivamente el «Pro
yecto de camino para cruce ' del embalse del Arquillo de San 
Bias, en el do Guadalaviar, en la partida de Abuán, término 
de Caudé (Teruel)), por su presupuesto de ejecución , por con
~rata de un millón ciento cuarenta y tres mil ochocientas cin
cuenta y dos pesetas tres céntimos, que se abonarán por- el 
Estado. de conformidad con el artículo doce de la Ley de siete 
dé julio de mil novecientos once. 

Se pa incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión .de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya. tramitaciÓn se · han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Admlnj.stración 
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y Contabilidad de la Hacienda Pública por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión ,del día once de mayo de mil 
novecientos 'sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo Único.-8e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de camino para cruce 
del embalse del Arquillo de San BIas. en el río Guadalaviar, en 
la partida de Abuán. término de Caudé (Teruel), por su ' presu
puesto de contrata de un mlllón ciento cuarenta y tres¡ mil 
ochocIentas cincuenta y dos pesetas tres céntimos, que se abo
narán en dos anualidades. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo tie mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Obras Públicas. 
JOaGl'j VlGON SUERODIAZ 

DECRETO 1147/1962, de 17 de niayo, por el que se decla
ran ele urgente realización las obras ele terminación 
ele las casillas para Guardas ele los canales ele La Maya 
y Villagonzalo (Salamanca), y se autoriza su ejeCUción 
por conCierto elirecto. 

Por Orden :ministerial de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta fué aprobado definitivamente el proyecto 
de terminación de las casillas para Guardas de los canafes' de 
La Maya, y Villa gonzalo (Salamanca) por su presupuesto de 
ejecución 'por contrata de quinientas setenta ' y nueve mil dos
cientas n{)venta, y una pe~etas veintisiete céntimos. 

Se ha incoado el oporfuno expediente para la ejecución de 
dichas , obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han , cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación 'vigente sobre la materia. así como lo dispuesto , 
ep eL articulo cincuenta y si8te de la Ley de Administración y 
Contabilidad de, la Hacíenda Pública. por lo que, a propuesta 
del Mir¡.istro de Obras PlÍblicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dta once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primE:ro.-Se cleclaran de urgente reali¡\aci6n las 
obras, de t~minac;ión de las c~sillas para Guardas d¡¡ los 
canales de La Maya y VillagonZalo (Salamanca). 

Artiqulo s.egundo.-Se autori¡\a su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de, qUinientas setenta y nUE:ve mil 
doscientas noventa y una pesetas veintisietE: céntimos, que se 
abor¡.arán en ~os , anualidades mediante certificaciones expl:!di· 
das por la Con.federación Hidrográfica deÍ DUero. 

A&i lo dispongo por el presente, Decreto. <lado en Madrid' a 
diecisiete de mayo· de mil novecientos se~enta y dos. 

8l MInistro de Ob:-c.s PúblleN 
.JORGr.: VlGON SULRODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1148/1962, ele 17 de mayo, por el que se autori
za la su'basta de las obras dé mejora y revestimiento de 
la acequia c01ljl-ún de Gandía desde el partidor de ' Casa 
Clara (Valencia). 

Por Orden ministerial de cuatro de mayo de mil novecien
ws cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente el proye'Í::to 
de mejora ¡y revestimiento de la acequia común de Gandía des'
de el partidor de Casa Clara (Valencia), por su presupuesto de 
ejeoución por contrata de dos millones trescientas cuarenta 
y siete mil ciento ochenta y' seis pesetas ochenta y nueve cén
timos. habiendo suscrito el Sindicato Central de Riegos del río 
'A'lcoy el compromiso de auxilios pr~scrito por la Léy de siete 
de jÚlio de mil novecientos once y Decreto de quince de diciem. 
brede mil novecientos treinta y nueve. 

, Se ha incoado , el oportuno expeq,iente para la ejecucióu de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante suba.ata, en 
cuya tramitación se h~n cumplido todos los reguisitoli exigidos 
por ,la legi<>laéjón vigente $(lbre la materia,. así cOmO 10 dj.¡¡. 

puesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien<la Pública, por lo' que a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberacl61'1 
del Consejo de Ministros en sU reunión del día once de mayo 
di' mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-Se, autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de mejora y revestimiento 
de la acequia común de Gandi¡l desde el partidor de Casa 
Clara <Valencia) por su presupuesto de dos millones trescientas 
,c!lareI1ta 1 siete mil ciento ochenta y seis pesetas ochenta y 
nueve céntimos. de las que son a cargo del Estado setecientas 
cuatro mil ciento cincuenta y seis pesetas siete céntimos., que 
se abonarán en la presente 'ap.ualidad. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dacIo en Madrid ~ 
diecisiete d~ mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

f'RANCl:SQO FRANOO 

El Ministro de Obras' PÚbllcu. 
JOROl!: VIGON SU~ODIAZ 

VECRETO 1149/1962. ete 17 ele mayo, por el que se declara. 
ele urgente realización , el segundo grUllO de ooras del ' 
Alagim (Cáceres). y se {Lutoriza su ejecución ppr con· 
cierto directo. 

Para la mejor y más rápida ejecución de las obras de pue~ta 
en riego de la zona regll-ble del rio Alagón, alimentada por ' el 
embalse de Gabriel y Galán. que corresponden al Plan Coordi
nado de dicha región. es muy conveniente la ejecución de un 
solo contrato y con un solo Contratista por consiguiente. de 
determinados proyectos relacionados entre si no ya sólo 'por el 
fin~ que per&ig~en. ' sino por su proximidad geográfica.. de tal 
maner~ que se eviten iuterferenciasy poder desarrollar el Plan 
conjunto más armónicamente. 

Por ello se ha considerado conveniente hacer la a,rupacion, 
a todos los efectos administrativos, de los tres proyectos ' si
guientes: 

Proyecto de canal y acequias del sector segundo de la mar
gen derecha del tío Alagón. con presupuesto de contrata de 
ciento dos millones novecientas cuarenta y cuatro mil , qUi- , 
nientaseuarenta y una pesetas veintiocho céntimos, Aprobado ' 
definitivamente por Orden ~inisterial de nueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, 

Proyecto de camino general número cuatro desde el nuevo 
pueblo de Alagón del Caudillo por la margen derecha del 1'10 
Alagón a la carretera local de Plasencia a la Alberca. pasando 
por el nuevo pueblo de Valrío,· por su presupuesto de contrata 
de siete millones trescientas sesenta y seis mil ciento diez pese
tas sesenta y tres céntimos. AprobadO definitivamente por 
Orden ministerial de once de octubre de mil novecientos cin
cuenta y sels. 

Proyecto de camino general número cinco de Morcillo al 
nuevo pueblo de «El Batán», por su pre¡;u¡mesto de contrata de 
tres millones s~tecientas diez mil quinientas dieciséis pese,tas 
cinco céntimos. 

La agrupación de e$tos tres proyectos da lugar a un con· 
junto de obras, que es denominado segllndo grupo . de obras del 
A!agón a 'todos los efecto~, cuyo presupuesto de contr;:¡,ta total 
resulta ser de ciento catorce . millones veintiúp mil cIento s()o 
sent¡¡. y §iete pesetas noventa r seis céntimos, 

Se ha incoado el oportuno expediente para la eJecuclOn de 
estas obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumpliqo todos los requisitos exigidos, por la legislación v~gente 
sobre la material así como lo dispuesto en los artículos Ciq. 
cuenta y siete, sesenta. y sesenta y siete de la Ley de AQlPipi,s
traciór\ y Contabilidad de la Hacie!lCla Püplica, por lo que. ge 
conform~dad con el diotamen del Consejo de Estado, a P,"OPUes· 
ta del Mimstro de QPras Públicas y previa deliberac:ión d~l 
Consej4 de Ministros en su reunión del día onCe de playa de 
mil novecientos ses~nta Y dos, ' 

DISPONGO; 

Artículo primero.-8e declaran de urgente realización el 
segunrlo grupo de obras del Alagón (Cáceres) 

i\rtí~ulo 'segundo.-Se autoriza su, ejecución por concierto 
dir~ctQ. por su presupuesto de contrata de ciento ' catorce mi~ 
ll.ones vel.otiún . mil cilluto 8esenta f aiet@ pEj:¡¡etas noventa y ~¡¡ii 


